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E stamos inmersos en un
periodo donde determinadas

iniciativas de la “Sociedad de la
Información” brillan con luz propia y el
concepto de “ciudad digital” está en
las primeras posiciones del ranking.
¿Por qué?

La respuesta es sencilla. La
novedad es que se trata de un
concepto que afecta de lleno a la
totalidad de ciudadanos por el simple
hecho de vivir en su entorno social,
afectando al plano personal, familiar y
de relación con otros individuos y
comunidades.

No obstante, la realidad nos
muestra que los intentos de crear
ciudades digitales no están siendo
exitosos, y la paradoja es que no lo
están siendo ni por falta de recursos
económicos (cientos de millones de
euros invertidos), ni tecnológicos
(primera vez que existe tecnología
suficiente con las 3 b(s) –buena,
bonita y barata-), ni siquiera por falta
de interés político (intentos de
diferentes signo político o escenario
geográfico). Es más, incluso a nivel
mundial tampoco hay éxitos
relevantes entre las 800 ciudades que
se auto catalogan como “ciudades
digitales”.  Entones, ¿qué está
fallando?. 

La experiencia nos dicta que, como
siempre, ha faltado quizás un poco de
tranquilidad para su análisis y un
mucho de sentido común. A la hora
de abordarlo, hay preguntas

referencia (monumentos, zonas,
equipamientos), sus intereses, etc. se
explica que sea necesario
contextualizar muy bien una ciudad
para poder ofrecer proyectos
atractivos a sus diferentes
comunidades (económicas, sociales,
culturales, etc.),  sugiriendo hacer el
ejercicio de analizar la evolución de
sus pilares básicos:
• Qué conjunto de normas, definen y

regulan las interacciones
• Qué promotores y comunidades

clave impulsan su crecimiento
• Y con qué infraestructuras de

partida cuenta
Atendiendo a todo lo anterior,

podemos definir una ciudad digital
como:

“…aquel espacio virtual  en el que
las personas, en comunidades,
pueden actuar recíprocamente y
compartir conocimiento, experiencias,
e intereses mutuos. Las ciudades
digitales integran la información
urbana  en tiempo real y crean
espacios virtuales para los habitantes
y/o visitantes de las ciudades
físicas…”

Una Ciudad Digital se plantea como
la creación de un espacio virtual unido
íntimamente al espacio físico y
geográfico de la ciudad, en el que los
ciudadanos, instituciones, empresas y
asociaciones de manera individual o
agrupados en comunidades pueden
actuar recíprocamente, compartiendo
conocimiento, experiencias, e

interesantes que cabría hacerse como
¿QUÉ ES UNA CIUDAD?, ¿DE QUIEN
ES LA CIUDAD?, ¿DE DONDE VIENE
Y HACIA DONDE VA? Entre otras….  

Nos atrevemos a dar una definición
de una ciudad como: “…un área
relativamente grande, densa, y
permanente, formada por individuos
socialmente heterogéneos…”.

Como reflexión, me pregunto si
alguien ha intentado desarrollar
iniciativas basadas en normas y
modelos predefinidos sobre una
población heterogénea con libertad
de elección. Pues bien, esta es una
explicación de los fracasos
sistemáticos. En el caso español se
ha intentado asimilar proyectos de e-
government locales (por otro lado
necesarios) con ciudades digitales y al
igual que una ciudad no es sólo su
gobierno local, un portal del
ayuntamiento aunque sea muy
completo no se extiende sobre la
totalidad de actores que intervienen. 

Si a esto añadimos que cada
ciudad es diferente, tiene su propia
historia, sus puntos de encuentro y de
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intereses mutuos. Se trata de cambiar
la forma de sentir la ciudad, de “vivir
en la ciudad” a “vivir la ciudad”.

Por tanto, esta iniciativa no es ni
mucho menos un nuevo portal de e-
government, sino de la creación y
desarrollo en toda regla de un “Plan
Urbanístico Digital” que permita
canalizar y fomentar la oferta de
servicios en la red, abriendo nuevas
oportunidades al tejido empresarial y
social de la ciudad tanto para su área
geográfica como la apertura al mundo
exterior por medio de las redes
virtuales. 

La construcción de una ciudad
digital, ha de estar basada en los
conceptos de suelo digital,
infraestructuras básicas comunes,
normativas y modelo de gestión y
financiación, que debería
corresponder a un órgano gestor
público/privado “Consorcio”, creado
exclusivamente a este efecto, sin que
suponga una renuncia por parte de la
Administración de su actividad o
función interventora. Además, se
establecerá un acceso de calidad a
Internet (banda ancha) para los
ciudadanos salmantinos, integrando
información urbana y de interés en
tiempo real.

Involucrar y hacer co-responsable a
la iniciativa privada es una experiencia
pionera pero de gran calado y
claramente el camino a seguir en el
futuro si se quiere hablar en términos
de sostenibilidad, o acaso ¿se puede
concebir que las Administraciones
dispongan de recursos suficientes
para crear los 8.000 municipios
españoles y sostenerlos
económicamente en el tiempo? 

En cambio, las Administraciones
Locales lo que sí pueden es ofrecer
“su ciudad”, su contextualización, su
conocimiento, sus planes
estratégicos, sus comunidades, sus
monumentos de referencia y un largo
etcétera sirviendo como canalizador y
promotor de la iniciativa para que la

comunidad empresarial o incluso otras
Administraciones (esto es otra
novedad) inviertan. Estaríamos
migrando a una nueva mentalidad
(emprendedora, pragmática) en las
Administraciones Locales más acorde
con los tiempos que vivimos.    

Se trata de impulsar con carácter
prioritario mecanismos que eviten los
distintos tipos de marginación social,
como el no acceso a discapacitados,
ciudadanos con escasos medios
económicos, nuevos ciudadanos,
mayores, jóvenes, etc., evitando la
desconexión con los procesos de
generación y difusión del
conocimiento.

El modelo está basado en el
estudio del comportamiento de las
personas en la ciudad física para
adaptarlo a la vida digital, es decir,
detectando aquellos puntos de unión,
que hacen que las personas se
relacionen y den solidez a la estructura
de la ciudad.  Para garantizar el éxito
de una ciudad digital es necesario
involucrar a los ciudadanos desde el
principio para que el desarrollo de la
ciudad digital se realice de forma
natural y espontánea.

En esta primera fase, se procederá
a contextualizar la ciudad,
estableciendo los motores y
promotores de la ciudad digital tanto

institucionales, económicos, sociales y
culturales. También se procederá a
definir las estrategias tecnológicas y la
oferta de servicios prioritarios a
incorporar en el Programa. Finalmente
se sentarán las bases para la creación
del Consorcio “Salamanca Digital”. La
duración prevista del Plan Director es
de 4 – 6 meses y la de la totalidad de
programa de 3 años.

El Excelentismo Ayuntamiento
incorporará para el desarrollo del
programa tanto las recomendaciones
de la Comisión Soto, como las de la
Estrategia Regional para la Sociedad
de la Información de Castilla y León
2003-2006 y por supuesto las de la
Unión Europea e-Europe 2005. Para
el desarrollo del Programa contará
tanto con empresas de reconocido
prestigio internacional como con
empresas de implantación local y
regional.

Esta experiencia esta siendo vivida
de manera intensa en varias ciudades
del mundo destacando en España el
ejemplo de Salamanca que,
consciente de su importancia lo
incluye como uno de sus proyectos
estratégicos bajo el programa
“Salamanca – Ciudad Viva”. Y además
lo hace con vocación de ser referente
no solo en España sino también en
Latinoamérica.
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